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de generador de vapor anOtera del. Rey (LUlO). por haber
obtenido ya el peticionario una subvención del 20 por 100 del
presupuesto de la inversión, & través de 101 beneficios estable
cidos para el ár6& de expansión lndultrlal de Gallcia.

Cuarto....;...Desestlmar la petición presente.da por la SOCiedad
..Vega da Oro. S. A.-, para instalación de planta de env!isado
de leche estéril, en Meira (LUlO), por haber obtenido a el
peticionario para lo. misma. inversión una subvención suPerior
fj, 5.000.000 de pesetas. & través de 101 bell&fioiol establecidos
para el área de expansión industrial de Galleta.

Quinto.-Oesestimar la solic1t1.!d formulada por la "Coorera
tiva del Campo Agricola•. {LUAVn. 'para ampliación de Jnata.
dero de aves y oonelol en FazaJ (LUjO). por manifeetar el
Ministerio de "Agricultura, Pesca y AJiment8clón haber Infor
mado favorablemente- la concestón de una lubvenclón superior
a 5.000.000 de pesetas, para la misma inversión, a través del
área de expansión industrial de Galicia.

Madrid, 18 de enero de 19S4.-El Pres~dente. P. S. R.• el
Secretario general, Conrado Herrero GÓmez.

l\llNISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

6480 IlESOLÚCION d. 8 do marzo do 1984. de la DIrec
ción de la Escuela Oficial de Tur~mo. por la que
se hacen públicos los Tribunales que han de juzgar
la, pruebas de convalidación del tttulo de T~cnico
cUJ Empresa. Turísticas por el de Técnico de Empre-
sas y Ac tividades Turtstica.. .

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la
Orden de 22 de marzo de 1985 (.Boletln Oficial del Estado- de
1 de abril), loe Tribunales que han de juzga.r laa pruebas de
convalldaci6n del titulo de Técnico de Empresas Turistlcaa por
el de Técnico de Empresas y Actividades 'Turistlcas, convocarl.as
por Resolución de 25 de enero de 1984 (.Boletfn Oticial del Est&-
dQ_ del 31>, estarán constituidos de la siguiente-forma: .

Primer Tribunal
Presidente:

Ilustrisimo señor don José Rivero Romero, Catedrético de la
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Univer·
sidad Complutense.

Vocales:

Doña Carmen Norberto Laborda. Pr.o!esora de la Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad Com·
plutense. .

Don Luis Fernández Fúster. Profesor de la Escuela Oficial
de,Turismo.

Don Francisco Garde Pinar, Profesor de la Escuela Oficial
de Turismo. ' .

Don Enrique Viaña Remis. Profesor d. la. Escuela OnciaJ
de Turismo, que actuará como Secretario.

Segundo Tribunal
Presidente:

I1ustrisimo señor don Luis R<Xlriguez Sainz. Catedrático de
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la
Universidad Complutense.

Vocales:

Don José Luis, Sánchez Fernéndez Valderrama, Profesor' de
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la
Universidad Complutense.

Don DaVid Barroso García, Profesor de la Escuela ancial
de Turismo.

Don Alberto Grande Careia, Protesor de la Escuela Oficial
de Turismo.
. Don Casildo Reneses Sanz, Profesor de la Escuela Oficial
de Turismo, que actuaré. como Secretario.

Vocales suplentelh

D~n ~osé Marot:o Hacin, Profesor de la Facultad de Ciencias
Economlcas y Empresariaies de la Universidad Complutense.

d
Don Miguel Marchán Estad, Profesor de 1& Escuela Oficfal

e Turismo.
. ' -:
Lo, q~ se hace público para general conocimiento,
Madrid, 8 de mano de 1984.-La Directora, Soledad Diez-Pi

cazo y Ponce de León.

ADMINISTRACION LOCAL

lIESOLUCION d. 20 de r.brero de 1984. del Ay......
tamJe'nto eH" Gijón, por la que lJ8 declara la urgente
ocupactón cU w. bien". afectados d••~proptación
por las obras de construcción del palO ,ubt,rrón.o
o tnf~rio,. del Natahoyo.· ';' '

En reuniÓn oelebradapor el Consejo de Gobierno del Prln·
cipado de Asturias en fecha 24: 4-e enero de 1984 se ha adoptado
el acuerdo de decluar la urgente ocupación de 101 bienes afec
tados de expropiación por las obras de conatrucción del pase
subtarran80 o inferior del Natahoyo, de Gijón.

Sellalada la fecha del 27 de marzo próz:1mo, a las once horas,
para la práctica de la diligenda de levantamiento del acta
previa a 1& ocupaciQn de las fincas afectadas por la ejecución
de dicho proyecto. lo qUe por el presente 88 anuncia. se ad·
vierte que tal diligencia se efectuará sobre los terrenos que en
el expediente de razón se identifican con detalle y Se sei'J.alan
en el presente anuncio, siguiendo por su orden, hasta dar por
terminadas las actuaciones.

Los bienes respecto a los que Se levantan~n las actas previas
a la ocupación son los siguientes:

Fiilca número 1, propiedad de .Talleres Bernar, S; A.-. ex
propiación parcial. superficie afectada de 97.50 metros cuadrados.

Finca número 2, propiedad de .Talleres Bernar, S. A.-, ex
propiación parcial, superficie afectada de 171,87 metros cua·
dradOB.

Finca número 3, propiedad de .Fábrica la, Bohemia.. expro
piación parcial, superficie afectada de 178,23 metros cuadrados.

Finca número 5. propiedad de "Hilos de Pérez Lantero-, el[
propiación parcial en dos partes, una dé 193,50 metros cua
drados y otra de 517 metros cuadrados.

Por el presente anuncio se requieré a quienes resulten, inte
resado8 para que comparezcan en el lugar, dia y hora 8ena·
lados, á efectos de intervenir en la práctica de las expra"3adas
diligencias.

Gijón, 20 de febrero de 1984.-EI Alcalde.-3.833-E.

RESOLUC10N de 2 de marzo de 1984, del Ayunta.·
.niento de Mercadal (Bateare.), ¡jor la Que .e se·
>\ella fecha. para el lBvantamiento da laB actas pre
via. a lo ocupción cid la finca que .e cite¡ afee·
tado por Ja, obra, de -Abastecimiento de agUCJ
y Saneamlento de tos núcleo. urbano. de Merca
dal y Fomells-.

Por el Conselo de Ministros en reunión celebrada el dfa 21
de diciembre de 19B3 ha sido aprobada la declaración de urgente
ocupación de bienes y derechos afectados por las obras del pro
yecto de .Abastecimiento de agua y saneamiento de loa núcleo!
urbanos de Mercada! y ForneUs-, & todos loa efectos de apU·
caci6n del articulo 52 de la Ley de Expropiaci6n Forzosa vi·
gen.....

El Pleno· de este Ayuntamiento, en sesión oelebrada el dia
23 de febrero de 1984 ha sedalado para el d!& ~ de abril pl'Ó'
ximo. a las doce horas la práctica de las dll1gencl&8 de- levan
tamiento de las actas previas & 1& ocupaoión de las alguientes
fincas:

-Finca que forma parte del predio Binlalmaya., con refe·
rencia cataskal polígono 7, parcela 88, propieda.d de don Manuel
Roselló Biescas y doña Catalina Salan MarquéS, sobre la cual
es necesario adquirir los derechos de servidumbre de pa'Jo de
acueducto en una extensión lineal de 172,15 metros por 2 metros
de ancho, en total 345 metros cuadrados. '1 una ocupación tempo·
ral para la ejecUCión de las obras de 1.725 metros C:Uadrad05;
y otra fiuca con referencia catastreJ, poUgooo 7. parcela 78,
en el .paraje Camino Tramontana de este término, propiedad
de don Bernardo, dofta Juane. Y doña Catalina Coll Mercada],
sobre la eual es necesario adquirtr los derechos de servidumbre
de paso de acueducto en una eJ:tensión Uneal de 332,1 metl'os
por 2 metros de ane,ho, en total 864,2 metros cuadrado! y una
ocupación temporal pare. la ejecuoión de las obras de 3.021 me

. tras cuadrados._

·Lo qUe se hace público en' cumplimiento de lo dIspuesto en
el artcfulo 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Por el presente anunelo .e requiere A quIenes relulten in·
teresados para que comparezcan en el IUoJar, dia y hore. sefta
lados, a efectos de intervenir en la précttca de las expresadas
dlligenot... · .

Mercadal, 2 dem&rzo d. 18M.-El Alcalde; AntonIo Pons
Fuxá.-3.61N1-E.
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